[Carta al Director, Anales de Psicología]

Sr. Director de la revista Anales de Psicología:

Le adjunto el manuscrito titulado “El rol de las funciones ejecutivas en la competencia social y los problemas de conducta en educación infantil”, del que son autores Miriam Romero López*, Fernando Justicia Justicia*, Sonia Ingoglia**, y M.Carmen Pichardo Martínez* Profesores e Investigadores de la Universidad de Granada* (Granada, España) y de la Universidad de Palermo** (Palermo, Italia).
La temática que trata el manuscrito es de gran relevancia científica debido a que los problemas de conducta son cada vez más frecuentes en nuestra sociedad y demanda un abordaje lo más tempranamente posible. El estudio plantea en qué medida las funciones ejecutivas tienen cierta influencia en el desarrollo de este tipo de problemáticas y por tanto también en su prevención. Este artículo puede servir de fundamentación para todas aquellas intervenciones tempranas que pretende solucionar los problemas de conducta centrándose en habilidades tan importantes como la autorregulación, control emocional, flexibilidad cognitiva, etc.

El manuscrito estudia las relaciones entre las funciones ejecutivas, los problemas de conducta y la competencia social. Los resultados del estudio muestran que todos los componentes de las funciones ejecutivas predicen, al menos, un factor de los problemas de conducta. En conclusión, los resultados del estudio demuestran que las funciones ejecutivas actúan como un factor de protección de los problemas de conducta y son importantes en el desarrollo de la competencia social. Por ello, es de suma importancia la elaboración de programas que permitan fomentar estas funciones desde etapas tempranas si queremos reducir la incidencia de este tipo de problemas en nuestra sociedad.

Queremos hacer constar que:

1º. Todos los autores de esta investigación han participado en el diseño, ejecución y análisis de los resultados.

2º. Todos los autores han leído y aprobado la versión del manuscrito que le enviamos.

3º. Todos los autores han leído y aceptan las Instrucciones a Autores de la revista que figuran en http://revistas.um.es/analesps/about/submissions#authorGuidelines
3º. El contenido del manuscrito es original y no está sometido a evaluación por ninguna otra revista científica. Del mismo modo, su contenido no está sujeto a derechos de copia por ninguna publicación, ni publicado anteriormente.

4º. Los autores no tienen ningún conflicto de intereses que declarar relacionado con el manuscrito.

5º. En caso de que el estudio lo requiriese, los comités de ética de las instituciones participantes han autorizado el procedimiento seguido en este estudio y todos los sujetos participantes fueron informados para obtener su consentimiento.

6º. La investigación se ha realizado en [lugar o centro donde se ha realizado]

7º. En caso de ser aceptado el manuscrito, transferimos todos los derechos de reproducción a la revista Anales de Psicología, quedando en los autores la responsabilidad sobre los contenidos y opiniones vertidos en el manuscrito.

Le agradecemos que considere la evaluación del manuscrito y quedamos a su disposición para cualquier comentario o duda.

Atentamente,
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